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PRORROGA DE PLAZO DE' 

CAPITAL Y REFOR | 

CUANTIAS: PRORROGA DE "PLAZO DE -DURACION 

| Ec da ciudad de Guayaquil, kRepííblica del Ecuador, por? 
xo mM 

  

díaz, jueves. año 

Y py A 

| vente y cuatro, ante -mí, doctor: MAÑVEL; “MEDINA cas- 1 

t 

de mayo úe mi) povecientosz nc            

          

TRO, Abegado y Notario “Sexto  úel cantóny” comparece        

  

       
“7 

| 

el señor DOCTOR HENRY “RAAD ANFOL,/ quien declara ser | 

o
 

  

ecuatoriano, meyor de edad, casac, corn úomicilio y 78 im
a 

om
o 

  

sidencia en esta oiudad, en su calidad PRESIDENTE y - 

  

Representante legal de la Compañía EDIFICIOS 5. 2.(551) 

el compareciente a guien de conocer doy -fé, -se +decla 

el objetc y resultados e la presente escritura--de 

  

PRORROG£ DE PLAZC DE DURACION, AUMENTO DE -CAPITAL Y 

sm 

  

REFORNA DE ESTATUTOS, a la que concurre con -entera 

  

bertad y para s8u otorgamiento me hizo: entrega “de la- 

  

| 
1 . 

| minuta -que -es -del texto siguiente: =— -— == == === =o<« 

| 

    

Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras Públi- 

cas a-su cargo, una que contenga la prórroga de pla 

zo de -duración de una compañía anónima, así “como elf 

    

aumento :de . capital' :y reforma de estatutos -de “la "mis 

ma, lo--que se. otorga de conformidad con las:'«cláusu- fi 

las Biguientes: =» - =- == == =-==-=----=- : 

  

MINUTA: SEÑOR NOOTACRID?.-- 

ra capaz para obligarse y contratar. Bien ¿insirnido en 2 

es 

Kuié 

ió
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14 
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PRIMEGA: INTERVINIENTE ---- 

  

Comparece al otorgamiento .de esta escrituras - 

q
 

e 

pública el doctor Henry Raad Antón, en cali 

daá de Presióente y representante legal de - 

lla compañía EDIFICIOS S. 4. (ESA), debiáamen- 

te autorizaúo - por la .Junta General Exrtraordi 

naría 0e Accionistas relebrads el veintiocho 

a n
s
 

r
r
 

tr
 

e marzo de mil novecientos noventa "Y -c0ue- 

r
a
 

tro, según consta de su «nombramiento inscr:- me
 

er 

to, copia de los cuales--se :Aagregarán a la  - 

  

presente escritura, =.--=--.- o. .-..-- 

| SEGUNDA: A N TEC EDERTOES.- 

  

    
a) Por--escritura pública celebrada «el dieci-    

  

siete de abril de mil novecientos sesenta y 

| cuatro, anie el Notario de -Guayaquil - doctor 

Jorge Jara Grau, inscrita en el Registro Mer 

  

   
     
    tantil el trece de mayo - del mismo :«año, .se 

: constituvó la compañía "Edificios S,A - 

con un capital. de Un millón ochocientos mil 

  

j 

    

   

   
   
   

  

sucres, dividido en trescientas sesenta accio- 

  

nes - de -Ginco- Mil sucres cada “UNAs — o. wm. z 

  

-b) Por escritura pública celebrada el veinti 

nueve de .diciembre de mil novecientos sesen- 

  

ta y nueve, ante «el Notario de Cuayaquíl -— 

  

inscrita .en -     

  

   

  

Doctor “Gustavo .Falconí - ledesma; 

el . Registro . Mercantil de Guayaquil el quince 

de enero de mil .novecientos setenta, -3e “Au=- 

mentó el: capital -de -la compañiía - "Edificios — :
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0000053 
Pr Ss £." (ESA) e: la suma de COchocientos mil sueres, me 

E RS y ls emisión áe ciente sesenta accíoner de Cinco 

$ Nsucres cade una, econ lo cual el ceapital--de la so 
a 2 

Sa Mas quedó elevado 2 Dos Miliones Seiscientos mil st 

   

   
rio NA > 

CITE e 

¿ Ny e Por escritura pública celebrada -el treinta le junio | 

| de wil novecientoz ochenta ockc, ante el Notaric Qe y 
i 
] ] 
| Guayaguíl abogado Piero Aycari Vincenzini, inscrita en sl 

  

i Registro Mercantil de Guayaquil el ocho de marzo 4úe mili 

  

e
 

novecientos :moventa, se reformó el estatuio social de za 

compañía mejente rebaja del capital en le suma de Gni-! 

    

j nientoz Setente mil sucres, de manera que el nuevo ca! 

——_ —_— —_ _ a _ 
| pítal de lea compañía quedó reducido «a Dos Millones 2 

     
    

  

    

   
     

d) Le Junta General Extraordinaria. de “Accionistas lYella, 

compañía, cuya .copiz .se inserta -como documento :habilitan;     
e, celebrada el veintiocho de marzo de mil -povesientos! 

noventa y cuatro, resolvió lo siguiente) -— —-- --=-- o. 
xí _  —_u_x-.-- A __-_-5 AAA a — _ =P>-__ E -- =AAA<KÁ 

: t 
Uno.- Prorrogar .el plazo de: duración de la sociedac por mb n

o
n
 

  

cincuenta años más, de tal forma Que el plazo sea de | 

  

ochenta años a coutarse desde la fecha de inscripción 

  

en el Registro Mercantil de la escritura de constitu- 

ción de la compañía; E mn e - 

  

Dos) Aumentar el capital -social .en- Diez Millones . de su 

   
    cres más, aceptando la suscripción y forma de pág 

           
ta 

ue tratan de la duración de la los Estatutos _ Sociales     
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compañía y de eu capítal social, respectivamente, _. 

| 
¡ 

  

R
N
 

at 
e
m
m
a
 

   
    

    

  

q
n
 

ce
na
nd
o a 

to 

toúc lo cual consie Óel dcta úe Junta Genera: -    
Extraordinarie cuya Copla .se agrege pare que for» 

me  parie integrante úe la: presente _ escritura, - - 

TERCERA: DE TLLRECA CO 1 OF TIE S., 

Con los antecedentes expuestos, en mí cealidsd de 

Fresiúenie de la compañía EDIFICIOS S..b. (ESi;, 

  

úeciaro prorrogado el plazo de duración de la sc 

  

      

  

ciedad en cincuenta años más; por consiguiente, - 

  

el plazo e 

  

úuración dúe la compañía. será de ochen 

dle fecha .0e ins” 

  

ia años contados a partir de 

cripción er el Registro Mercantil de la escritu- 

ra pública de coustitución -de la compañía; así co 

mo. también úeclarco aumentaúo el capiiegi social úe la 

compañía EDIFICIOS S. A. (ESA) en Diez Millones de Sucres 

más mediante 'la suscripción y pago de Diez Mil. nuevas 

acciones de Un mil sucres caúa una, las mismas que se 

encuentran integramente suscrivas y pagaúas. Finalmente, 

  

dectaro reformados los artículos segundo y cuarto de--1os 

  

estatutos sociales en los términos constantes en el Acta úe 

  

Junta General Extraordinaria de Accionistas que acompaño 

    

u
t
 

para Que sea insertada como documentos habilitante, -— 

las diez mil nuevas acciones” úerivadas del aumento - 

de capital se encuentran —fntesramente suscritas 

pagadas por los accionistas de la siguiente mane- 

Uno.- El señor ingeniero JOSE ANTON BUCARAM inter- 

viene en el aumento de capital, suscribiendo  - 
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0900054 
pe DOS MIL CUATROCIENTOS SESENT¿ Y TEES acciones de Br -    

  

| 
E     pagando con la parte que le co! 

   
el capítal social úe la compañía el cien. «por' «cien; 

to, esto es, la cantidad de DOS MILLONES cusmocremos | 

  

SESENTA Y TRES MIL SUTRES. === =-=======-=--- 
F 

Dos.-- El señor .docior JOSz HANZE SALEM, “interviene en i 

el aumento 4e capital, suscribiendo -DOS -MIL CUATROCIEN=, 

  

16 

  

| : 
¡ TOS SESENTA “Y “TRES acciones úe Un Míl «sucres «cada .. 
r " 

11 
| pagando con .la parte que le corresponde de - la" Reserva. 

o por Revalorización «del, Patrimonio «en proporción «e las - 

  

acciones que Actualmente posee en. «el capital ¿social de 
15 - SEN 

e
 

A 
r
t
 

gs
 

la compañía -el cier por ciento, esto +6, -la *«cantidac - 
14 

de DOS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA. Y TRES MIL «Sh 
L 

eo e z 
CRES ¿== == ==. mm 

16 

1 Tres.- El- sehor doctor -HENRY.. RAAD ..._ANTON, .. interviene en. 

  

18 el aumento de capital, - suscribiendo DOS MIL CUATROCIEN=' 
A áÓQ  - —_ ___  —_ _—_____-_- == _ __ __-  ___-- ---==—-| 

TAS SESENTA Y TRES accianes de Un “Mil sucres-»cada una; 

pagando con Ja parte que le corresponde. de la Reserva! 

19 

        

20 

. por Revalorización del Patrimonio en .proporción sa .l1as -' 

2 acciones que actualmente posee -en el .capital social de 

28 la compañía - el cien. por ciento, esto es, la cantidad: 

se de DOS -MILLONES. -CUATROCIENTOS .- SESENTA - Y - TRES HUL SUCHES; 

ol: Cuatro. El señor Doctor. ROBERTO HANZE SALHM, nterrienó 

se. en el: aumento de capital, .suscribiendo DN m1 -¿escra! 

2 TOS SETENTA Y NUEVE «acciones de -Un -mil-«sucres .-pade dl 

25 pagando..con la parte que le corresponde de la Reserva! 

(



por -Hevalorización del Patrímonio en proporción . - 

  

| a las acciones Oue actnslmente :DOSsee en else 

piial social de la compañía el cien por cien 

to, esto es, la cantiúsd de UN MILLON -TRESCIAN 

  

Cinco) El señor ingenierc JORGE FAYAD ANTOR, dr 

terviene en el aumento de vuevítal, suscribienóo 

UN MIL DOSCIENTAS TREINTA (Y DOS acciones e -— 

Un mil sucres -cads- «uná, “pagando «con la parte 

que Je corresponde" úe Ja “meserva por Revalori- 
18 

zación. del Patrimonio en proporción a Jlas  ae- - 
11 

ciones -que actualmente posee: en .el -capital “so- 

cial úe la compañía el cien “por” ciento, - este 

1 ess Ja cautidaó de “UN MILLON (DOSCIENTOS “PREIN- 

» TA. Y DOS EIL SUCRES, == -=-==o=-=--- --- 

      

  

17 

    Yo, HENRY RAAD ANTON, Presidente y “representan 18 

  

mn te Jegal de EDIFICIOS. S. 4, «WMdeclaro bajo -jura- 

  

mento que el capital se. .encuentra :botalmente ín “a : 

          

» 

» tegrado de acuerdo a-—“resóluciones adoptadas' en j 

o la Junta General Extraordinaria Jlde Accionistas — 4 

> úel veintiocho de marzo de -mil movecientos — 

» noventa Y  —CUAÍIO,. — — — a o. o. --o nr j 

mo ] También: declaro reformado los artículos segundo 

e los --estatutos + sociales, en Jos tér 

a * minos «constantes en el dAcia*de Junta General — 

25 Extraordinaria de Accionistas que acompaño, = = í 
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Guayaquí jj, 27 -de «Enero. de-JB92 6. - ro. .. 

Senor Dbocto: 

HENRY RAAD ANTON to Po 

Ciuoac - -; 

De mis consiaceraciones 

en topa ad Dl MET. 1 1 ro o e. na Ar , 

Por la presente me es grato poner en su conocimiento cue la Junta 
General Exirsordinaría ge Accionistas de Ja Compañia EDIFICIOS 
¿Al (E.S:AL) En Sesidn"celebráta 67 dia del hoy. 'udo ElTátierte 

de elegirlce a usted 

AC 
POR E S 1 DOE N TO E. 

de la misma, por un periodo de .TRES (3) AMDS.0+ 1 00070 77 

En el ejercicio de Sus funcionez tendrá ustec la representacior 

legal ue la Compañias y las atríbuciones, constantes «en los 

Estatutos Sociales de la misma. 

L2 Compañia fue constítulda mediante Escrítura' Pública otorgada 

ante el Notario de este Cantón, Dr. Jorge ¿ara Graus ely 7 de 

Abril de 1964 e inscrita en el Registro Mercantil el 15 de Mayc .- 

dei mismo aha. 
se 

Usted reemplaza: En el cargo al senor Carlos Trujillo Calisto.r 

1 A . 7 
De qye. ayentamente, A 

Wa | 1 a | 
“a ] IN ! 

Pp y 

Dr. Roberta bHánze Saien. 

SECRETARIO/AD-HOC DE LA JUNTE 

  

t 

  

Acepto el argo de Presidente de la Companla.- Guayaquil, Enero 

27 de 10996 

AUEL | 

Queda inscrito este Nombramiento de PRESIDENTE de EDIFICIOS So. As 

(E.S.A.), a foja 5.056, nímero 1.727 del Registro Mercantil y ano 

tado bajo el nímero 3.225 del Repertorio».- Archivándose los com - 

AN  



probantes de paoac por impuesto de Registro y Lefensña Necíonmal -- 

Guayaquil, diez de Marzo de mil novecientos noventa y 05. El 

r 

    

    

Registrador Mercantil.s- 

AL. HECTOR MIGUEL A AR e 

heginrador Mercantil -$el Cant 

Se tomó nota de este Nombramiento a foís 14.218 del Registro Mer_ 

_cantij de 1.990, al margen de ls inscripción respectiva.- buaya — - 

quil, diez de Marzo de míl novecientos noventa y dos.- El Regis_ 

trador TA 

"AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE ss 
apicado Mercanti! EC UA ANDRADE | — 
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Aci DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UN 
SCIONISTAS DE LA A COMPARTA “EDIFICIOS S.A. (ESA), : 

DE MARZO DE 1994. 

En 18 C01u [3%
 dac de Cueyeguil, Repúllica del Ecuañor. 8 

sence Cias Cel mes de merzc Ge mil novecientos noventa y cuetrao,. 
giendo las nueve hores, en el local social de la compañiz -ubicaa:: 
en el pramsr pisco del inmueble signado con el númerc 1.205-de la 
cals€ Boyacé. intersección cor le Avenida Nueve de Octubre, £e rez 
ne la “unta Gen TAL Extraoridinariz y "Universal úe Accionistas Qe 

/IFICIOL S.A.1ESA5, con la concurrencia de dos siguier 
tas: ingeniero JOSE ANTON BUCA£RAM, propieterio de CEL 

¿ nse; el moctor HENEY  RA£D ANTOR, propietaric «de CIE 
(100) acciones; el doctor JOSE HANZE SALE, propietario de “Tie 
(1068)- acciones; el doctor ROBERTO “HANZE SALEY. «propieterio- de 
CINCUENTA Y SEIS (56) acciones; y. el ingeniero JORGE FAYAD-ANTOR. 
propietario de CINCUENTA X50) acciones. Todos los accionistes sor 
Ze necionaiidad ecuatoriana,. Y todas las acciones.sor ordinarias y 
nomínativas de un valor de Linco Mi -DO/100 Sucres cada uns. ——--- 

Por consiguiente se encuentre presente le totelidad ue loe aeccir- 
nistas que € su vez representen “la totalidaes de lar Cuatrocientes 
Seis (406: acciones que componen el carítel social de la compeñig: 
por lo tente le presente Junta General Extraordinaria y Universe. 
ce Accionistas se encuentra válidamente constituida a tenor de “ca 
establecido en el articulo 280 de da Ley ae Compañias. -——_————- 
Preside la sesión su rítular -doctor Henry Raad Antón. yv uactúe como 
Secreíaric, 6l -Gerente,. doctor José "“Hanze -Salem, quien previamente 
6 conststaúc el quorum reglamentario y ha formulado la Jiste de £ 
Dodo ves que los accionistas han noéptádo posilanimidal q 
oda vez que -3ose accionistas han “aceptado” 

o 

ción de la presente Junta, se“procede € cor; 
ma, €l cual: se - detalla -A corftinuación: 

n 
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mit Li 
ns am 

1 Prórroga. del plazo de duración dé: 16 compañtá? -y jor copstgsien 
te, prórroga del .contrato social. .. AA a 

2- humento del. capital? “social de la “compañia, formá -de “pago y “sue- 

cripción-de_las- “acciones que se emitan con motivo del «aumento de 
capitaliy. : - OZ 

3- Reforma de los articulos Segundo * y Cuato-de- los: Estatutos 
Sociales de la compañia, .--que - tratan.-de la duración de la misma 
y del capitei-social,. respectivamente. sm Ce 

a . - La o 

Una - vez que los accionistas” “aceptan por unanimidad el objeto* de la 
- Junta, toma la. palabra el doctor” Róberto Hanze“Salem, -quieñ-mani - 
fiesta que en vista de ue” los Estatutos' Sociales_ establecen:en su 
articulo segundo que la . compañia -Lendrá un “plazo.-e duratión de 
treinta años contados a partir del 13 de mayo de-1964,-y*toda vez - 
que «dicho plazo se vence ei _ 13. .de.mayo de 1994, sugiere - que-Be 
proceda a reformar el mencionado articulo segundo; “y que “se-pPorro 
gue €l piazo de. duración de. Se ones por cincuenta años:más, es 
decir, que, el nuevo- plazo. ser: de ofhenta años a contarse- a partir 
del. 13 de mayo. de “1984,” fecha "en la cual fue” inscrita en el 
Registro Mercantil. la. escritura pública de constitución dela com- 
pañia EDIFICIOS -.S. -A-ÍESA); la “moción. presentada... es. considerada 
por todos los accionistas, guienes luégo de analizarla "resuelven 

,“aprobarla por... unanimidad.en. todos Sus. términos y. por lo tanto 
_mautorizar al. Presidente,» de:.: ¿a -cómpañia doctor "Henry Raaú artón 

a» m 

- para. gue proceda al otorgamiento, de “La correspondiente * escritura 
_ pública de Prórroga de plazo . de Ja compañia, en tel Hc rmá" que el 
:míiemo pase a. ser de ochenta. años contados a partir de la Fecha en 
da «cusi fue inscrita la “escritura pública que contiene sl contrato 

. de constitución de la -compañla en, 21 Registro Mercantil, 2 e > yr 
li A 

       

  

om haa me Pao 

 



r 

luego tomas la palsbre el doctor José Hanze Salem. quier. mu 

cue cor respecto al segundo punto del orden del dis.ez convenlente 

proseúer « realizar €. aumento de capiiÉ- 5e le comvafla er Diez _ 
“¿liones 00/100 de £ucres más, por 10 308 el capítel de la emrre- 

sé guedariz estabiecido en DOCE MILLONES TREINTA “Il 007-100 SICRES: 
v en este forma se darías también cumrlimienic a lo dispuer:c en 

264 Resolución No.28S3.1.1.3.00£2 de. la Superintendencia de Compas 
publicade en el Registro Mo cial $ 268% del lo. de septiemere de 
1585, cue dispone que el” monto minimo del capital suscrito de lar 

compañias enórimes sea-de uinoc Millones 00r100 de >oucres.- Dicho 
aumenvie ae capital poédria lieverse a cabo mediante le utiiizeciór 

- .m> 

ce la Kkeserva por HRevalorizeación del Fetrimonic, cuye monto el ¿Sl 
díciemore de 12923 asciende e le sume de Ciíncuernte y Biete Mi - 

es du mentos Setenta y Tree Mi2 Novecientos Cincuenta y £í 
ET IDO. Eu ¿SED ET DATE TO. de le Cuel es - 

. Di liones 0D 102 de Sucres pere el eumnent 

oz 

E
o
 

tn
 

lonistas Dresentes resolvieror. or T 

idad la moción presentada por +*i Gerente doctor e 

ez Gecíir, que se aprobí 2D UNanr. 

dE Capitel la compaññle en £87/10"000.000,00 más, Pp 
rel capiial social en DOCE MILLONES TREINTA MIL 0D, “100 “ocu 

tc?
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ce 
(53/127030.500,06,. aumento que se Jievará a cebo mediente la utrilis 
ceción as le Reserva ¡por Revalori ización dl Patrimonio. ===>: 

For consiguiente la suscripción y pagc 0€- ento at CBPÍTAJ Bi + 
Un anteriormente estableció, y e acmerdo a la Proporción y 

las acciones que tiene, cada uno Óe los accionistas de a 

20 realizará 1A siguiente Manera —— 
JA OSO 

r ingeniero JOSZ “ANTON BUCARAM, interviene en el aumente 
tel, suscribiendo" DOS MIL CUATROCIENTAS "¡SESENTA Y TRES 

(2.453) accionss de Un Mi1 -00/100 "Sucres cada une, pagando -oon la  ” 
    

  

   

corresporde Ve la' Reserva “por Revelorización «iel Pe Parte JUE 14 E 
Tmonzif er proporción a = asciones” "que actualmente posee en els 

ce catitel sos íisl de la cu ñiasel 10 de > eso es. la cantidad “ds DO 
M3 ZONEZ £ CUATROCIENTOS SENTA 1 3 1,:00/100 SUCRES: 

: pAOUaCiOL DqO9S1 7770 : 
2- El señor doctor JOSE HANZE SALEM, interviene en el a e 
capita, suecribiendo DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES 12463).: 
acciones de Un mil "00/100 Sucres cada una,-pagando “coX - -1á parte 
que le corresponde de.la Reserva por Révalorización del Patrimonio 
en proporción.a las «uculones que actualmente-posee en el capital 
social de la compañis el 100%, esto es. le cantidad de DO£ 
MILLONES CUATROCIENTOS SENTA, Y TRES MIL 00/100 SUCRE£: 

o Y Ossa 90pY . 
3- El señor doctor HENRY” “RAAD ANTON, “interviene en el aumento de 
capital, suscribiendo DOS MIL CUATROCIENTOS -SESENTA Y “TRES <2.483) 
acciones, de Un Mil 00/170 Sucres cada una, pagando con la parte 
que le corresponde de la Reserva por; Revalorización. del Patrimonio 
en proporción a las acciones que adtualmeñte' posee en-el.capital 
social de la compañia e 100%, esto es, le cantidad de 'DOS MILLO - 
NES CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIT 00/100 'SUCRES; 

í o10MZ6iOL o 
á4- El señor doctor ROBERTO. HANZE SALEM, interviene en -el aumento 

_ de capital suscribiendo UN MIL TRESCIENTAS SETENTA Y NUEVE (1.379; 
.acciones de Un mil' 007100. Sucres vada * una, “pagando con da parte 
que le corresponde úe la Resérva por'Revalorización del Patrimonio 
en proporción a -las acciongs.que' actuálmente posee en el-capital 

..B60Ctal de la compañia ' el - ésto ds, la cantidad - - de BN-MPLLON 
- TRESCIENTOS SETENTA Y N ("MIL [007100 ' SUCRES;- y pda. 

ARM 
5 El. señor”. ingeniero JORGE “FAYAD ¡ANTON, 

      

interviene en el: áumento 
de. capital, suscribiendo UN” “MIL DOSCIENTAS: “TREINTA Y DOS 11:232)/ . 
¿acciones de Uni miY 00/100" Sucres * cada una, pagarlo «con la parte 
que le corresponde ue lla “Reserva por “Revalorización «del Patrimonio 
en... proporción a las acciones que ” actualmente posee en el cepital 
social de la compañia €l 100%, * esto es, la cantidad de UN "MILLON 
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS*"MIL *00/100 “SUCRES. --—---— €



to
 

        
En rel EL CATAS unto Gael order. Gael dia. el 
Barnts DEJE, Serernte de le compaflsz, estatleció cue e 
relormer ¿06 erticuilos Beguna: Y Cuarto de ¡cs estatu 
que cvan 02 la duración de la compañis y del 
regpe 2emernte, en 10£ siguientes terminos: “ARTICULO 
El y. Oe curación úe 18 Compañir st lie en on 
CONTE la fecnsa de inscripción de le escritura de constítuciór 
en €. Eee.etro Merceantál, piazo que pocré ser emplla do, reducido 
prorrigeds por'reselución de le Junta General de Accionistas.  ..- 
MARTIAL. CUARTO.- El cepiítel ae le Compañis es de DOCE FILLGNED 
TRETRTA Mii 00/10. SUCRES, y está diviciado en doce mil treinvte ec- 
suone+s nomi inetivas de Ún mil 0200100 SBueres Ccads una. numeradas del 
cerco cer unc 81 doce mil treinte'. 10 Cue. Jue eprobado Por unen: 
mida? ptr oz cencres ASCIOnNISaUaAE. TT qGo AAA A 

PFineimerniec. La dunte General Extracordinsatis 0e bocrioniste:s resoivic 

cr uneanimidcac eutorizar Al tresiaente ae la compañia para que so 

rezllíic 100€ ce trámites concernientes a la egel aprobación del 

Bumentí «se cáabitel: v reform. ce los estatutos SODÍE1ES. -—-————=o==r 

No 5allsnaí Otra asunto de cué Tráater, se concedis un reces: pers 

L¿  recaeccioón de la presente £018. 2 MI1iSmB Cue uns vez ielda ius 
erroDadz por unerimidad en todas Bus partes, pere constancia Ce 315 
S Y ¿as aoce noras quince minv - mar 10s señores acciornigtas e 

que se dic por terminaos le presente Seelión. ——— "== —"—---- 

En 
Í) Dr.henryr Raase áÁntón. Presidente 0e le Jdunte-Accioniste:; 1 
Dr.José Hanze Salen, Secretarit ae ia Qunta focionisies 3 ing.208é 
Antór Bucaran. kccíoniete; E. ] 3 
Í£3 Ing.Jorge Fayad Antón, Accionigte. (€ o AAA € A XÉÁ 

Certifico que la presente copia es fiel a su original -QUe reposa 

en los archivos de la compañia. 

   
.Jopé Hanze Salen. 

tario de la Junta
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efñue ustecs, £eñor Rotzrmio, las demís formealiósies 
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A *PERBE, Para 

DOVente Y o D0O ------o mo 

    

     1 1 1 y 1 ) ' 1 ) ' 1 

- . . - 
Parz el cuorgamiento' de la presente escritura,  3€e 

  

observaron «los preceptos legeies de: cast. kueúas £ 

  

¿ 
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E 
E « - 

geregaúos los documentos rabilivtantes enigiaos por 12 

  

: ? iey. leída que le fué ls rresente escritura, Ús 

  

! principio a fín, po m el Notario, en elite voz 
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: ai otorgante, ése la aprueba, retifica y firms en 

  

¿ unigtsó de actc conmigo, el Noteric. DO -- 

E.U.C.009003503900* 

   Se otorgó ante mi, en fé de ello y en 

- SIETE fojas útiles signadas 

toladas por n mi, confiero esta QUINTA 
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XLS QA Dl MedzÓcdo == 
a A + EA 

La escritura precedente fue aprobada por la la Subin sndencia 

Derecho Societario Ge la Intendencia dae Qmpañias de Gus 13É 

mediante resolución N9 nueve-=cuatro-dos-uno-Uno-c ej 

OD.. í sanul Medina Oaskro 

cero-cero-dos-tres-=dos-tres=: del ocho de junis



OLATIF1G0+ Que can Pesha de Meyi y, En eumplialente de le ardmaús. 

en la Reepluaión núnaro PM=f=1-$D002I23, dietade e2 8 de Junto de 

1.99%, pr el Rubimtandante de Dervaho Sicietaria de la Intendon - 

ela de Émupañino, queda inosrita esto esuritura, la miena que emm 

tiene el AUMENTO DE GAPIVAL Y LA NEPORMA DE ESTATUTOS DE EDIFICIOS 

S.A. (LGA), de fojas 29.217 y ES.£28, número 8.975 del Megíntro - 

Maremmtil y enatada hajo el número 1.018 del Reparterio.- Gusya - 

quilo Ante vnteta Loge de cif evectamees ento 1 co E — _ o ——_————— 

Regintrader Mersambil .- : 7 ALT 7 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRABE 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

CENT IFICOS Que een feaha de hoy, quede exrehivada una espía extinta 

su de seta saearitura, en aunpliniente de lo dismnsto en el Deuere- 

tm 73), divtede el 22 de Agueta de 1.975, par el Fresidunte de le 

Repltltos, publicads en el Megietos Ufisinl nánero US del 39 de > 

Aguanta de 1.808. Munyaquil, Anís vuíntadl esta de mil noventen - 

tea reventa 1 auntro.- El 

    

    

ma ro 1 PGUEL ALC] , 

Ragisvegor Mercantil del Cantón Giayaqui 

CERTIF 1091 Que enn Pugha de Pay, en tenÉ núta de sata esaritura a - 

fujen 309 del Registra Moraemtil de 1.970) 8.232 y 0.221 de igual - 

Negintra de 1.090, ul mergen de las inacripalanes Fespestivas»-» Buy 

yaail, Into veíate $ suho de ul apvenientes nevente 1 euaten 1 

    

    
    

ay MECTOR MIGUEL 

Registrador Mercantil d 

GERT IF 3001 Que son fesho de hoy, queda srehivado el cortsficado de mM. 

   



  

0v000:.9 

torización de la Cámara de Comercio de EDIFICIOS So. (ESA) -- 

Guayaquil, Junio veinte 1 ucho de mil novesientes mivente 1 - 

custro.- El Registrador Mercantiles 

    

    er” AB. HECTOR MUS WA 

Regisuador Mercantil del Contén Guayoqui 

DOY FE: que se tomó nota de la nesolución N0.94a2=]= 1 

0002323 de fecha ocho de junio de mil novecientos noven- 

ta y cuatro del «aubintendente de  nerecho gocietario de 

la ¡ntendencia de gompañías de nuayaquil, al margen de 

la matriz de la escritura pública del diecisiete dh a- 

bril de wíl novecientos sesenta y cuatro otorgada ante 

uf,- ¿uayaquil, 6 de gulío de 1,994, 

 


